
 

 

 

 

PROTOCOLO Y ORGANIZACIÓN LOGÍSTICA  
DE RESCATES / CAPTURAS 

DIC/2021 

El objetivo de este protocolo es desarrollar tareas de rescate animal en forma correcta 
brindando garantías para el animal y las personas. Para esta tarea se deberán poner 
atención a múltiples variables y sus alternativas considerando desde la situación, las 
herramientas y los recursos materiales y humanos, así como los tiempos disponibles. 
Siempre se buscará evitar daños colaterales innecesarios para el animal o para el 
rescatista. Se consideran, al menos las siguientes etapas: 

Recepción / Información / Captura / Destino 

1.-RECEPCIÓN DE PEDIDOS DE AYUDA 

Se determinará si hay un cool center o varios según regiones 

El proceso de rescate comienza desde la llamada.  

1- Quien la realiza, de donde y que información puede enviar. (fotos, videos, ubicación) 

2- Llenado de ficha con información necesaria para el rescate 

Se buscará llevar registro de llamadas, tipos zonas, para realizar evaluaciones que permitan 
hacer estadísticas y revisar en forma periódica los procedimientos para una mejora 
continua. Se registrarán los conflictos y obstáculos, así como la falta de implementos o 
tecnología para la tarea. 

Con esta información se realizarán informes con el objetivo de elaborar campañas de 
prevención y educación buscando minimizar nuevas situaciones de peligro para los 
animales y las personas.  

 

2.-INFORMACIÓN 

Evaluación del entorno Antes de iniciar el procedimiento de rescate debe realizarse una 
correcta evaluación del entorno para evaluar posibles riesgos y el material a llevar. 

(Manual de equipos operativos y herramientas de intervención. Procedimiento de rescate 
de animales .PO16 .ConBe .pdf  www.conbe.org  .España) 

RIESGOS: 

Sociales:  se vinculan al lugar donde ocurre el problema, el barrio, los habitantes, zonas 
rojas, personas en desacuerdo con las acciones a tomar. Estas situaciones requieren contar 
con apoyo policial e ir previendo las posibilidades de sufrir agresiones verbales, robos o 
cualquier forma de ataque.  

http://www.conbe.org/


 

 

Mecánicos: rescates en alturas, pozos, zonas bajo puentes o zonas insalubres como 
pueden ser basurales. Esto es importante por el material que se deberá llevar. 

De vida para el animal: definir la oportunidad de convocar un veterinario y también el lugar 
a donde el animal se trasladará una vez rescatado  

 

EQUIPAMIENTO NECESARIO: 

DE PROTECCIÓN DE LOS RESCATISTAS  

- Guantes de látex (para protección de contaminación transcutánea)  

- Guantes de defensa (por agresiones como pueden ser mordeduras).  

- Botas.  

- Protección ocular.  

- Equipos de seguridad para acceder a alturas o descender a profundidades con o sin 
agua (pozos, cañadas)  

- Se deben disponer de escaleras, cuerdas, cinturones, pretales humanos, camillas, 
linternas, cizallas, tenazas. 

DE CAPTURA DE LOS ANIMALES – PERROS Y GATOS  

- collares, correas, bozales y pretales de diferentes medidas.  

- Jaulas transportadoras para animales medianos y grandes. 

- Tramperos que pueden ser manuales o automáticos 

- Redes. Lonas de protección de autos por si no se pueden enjaular.  

- Bastones para captura a distancia. Calderones, bastón conductor o pinzas para 
gatos, bastón con red desplegable 

- Toallas, mantas, abrigos.  

- Agua y comida y recipientes para ofrecerla.   

- Gasas, vendas y spray desinfectante como parte de un equipo de curación primaria. 

- Si fuera posible poseer una cerbatana o una pistola de dardos simplificaría mucho 
varios rescates con capacitación previa.  

- Alimentos atún o pollo en caso de gatos y paté o panchos en caso de perros  

- Recipientes para ponerlos dentro de los tramperos 

 

3.-CONDICIONES PARA REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CAPTURA: 

Se llevarán a cabo por personas capacitadas y bajo su entera responsabilidad  

Se realizarán en coordinación o con anuencia del INBA 

Previo anuncio a las autoridades correspondientes de la Intendencia, Alcalde, MINT, Así 
como a los vecinos ocupantes de los predios donde se espera realizar la captura. 

  



 

 

RESCATE /CAPTURA - PROCEDIMIENTOS  

GATOS - Si se trata de gatos domésticos o ferales. Y en el caso de ser domésticos si 

obedecen a su dueño o éste ha perdido el control sobre ellos. Tanto los ferales o salvajes 
como los domésticos fuera de control de sus dueños son animales que no se dejan agarrar 
con facilidad.  

Capturas de colonias de gatos. Este procedimiento debe ser llevado a cabo por personas 

con experiencia en el mismo. 

- Se inicia con la información relevada en la ficha y la observación del entorno. 
procurando evaluar el número de individuos de la colonia y sus características, 
sanos, enfermos, adultos, cachorros, totalmente salvajes o algo socializados. 
Averiguar quién los alimenta ya que su colaboración será necesaria. 

- Luego de este relevamiento se deberá contactar y acordar a quien los alimenta para 
que no lo haga por 24 horas. Se debe registrar a qué hora suelen aparecer a comer. 
Se organizará para esa hora su captura. Los gatos son animales solitarios y no 
utilizan signos de calma o alarma. 

- Se deberá contar con los materiales previstos y las transportadoras tendrán 
sabanillas absorbentes, telas oscuras para taparlas y precintos para asegurar las 
puertas. 

- Se colocan tramperos y se espera su accionar. 

- Ya capturados deberán pasarse de trampero a transportadora lo que es un 
procedimiento complejo, deberá realizarse en lo posible en lugar cerrado. 

- Traslado al destino pre acordado.    

PERROS - Este procedimiento debe ser llevado a cabo por personas con experiencia en el 

mismo y con conocimiento de “lenguaje corporal” ya que el perro se comunica a partir de 
él. 

Es importante saber que consciente o inconscientemente al interactuar con un perro 
nosotros enviamos y recibimos mensajes. El manejo adecuado de nuestro lenguaje verbal 
- corporal y comprender el lenguaje del perro es imprescindible, por esta razón se requiere 
la presencia de un especialista en comportamiento. Cualquier práctica basada en el 
desconocimiento puede desencadenar un ataque.  

Sin perjuicio de lo anterior se recomienda:  

- Actuar con cautela, respetando su espacio. No debemos ir sobre el perro sino dejar 
que él se acerque a nosotros. 

- No hacer contacto visual, no mirarlo directamente para que no se sienta desafiado.  

- Permitir que nos huela para que se comprenda que no somos una amenaza. 

- Valorar si se acerca a nosotros en forma amigable o mantiene su distancia.  

- Nunca hacer movimientos bruscos, ni levantar los brazos o tratar de tocar su cabeza 
en el primer encuentro.  

Los perros a rescatar, en general son abandonados o producto del descuido y de la 
indiferencia del humano. Cuando llegamos a ellos tienen problemas de su salud física y 
emocional, han pasado miedo, hambre, frío, dolor y por eso necesitan tiempo, paciencia y 
comprensión. 



 

 

Si está nervioso o con signos de agresividad, darle tiempo ofrecerle comida y esperar antes 
de intentar ponerle collar o usar el bastón de captura  

Si saliva mucho, nos da la pata, nos da la espalda puede estar pidiendo calma. No debe 
agregarse stress a la situación.   

 

ANTE UN POSIBLE UN ATAQUE:  

- Mantener la calma, el reacciona a nuestro lenguaje corporal 

- Nunca correr, estimularíamos su instinto de caza y presa y su agresividad 

- Quedarse quieto esto baja el instinto de caza y presa y tratar de alejarse lentamente 
nunca dando la espalda.  

- Nunca establecer contacto visual directo mirarlo a sus costados  

- Intentar distraer al perro tirando un objeto lejos sin levantar los brazos 

- Intentar intimidarlo con voz fuerte y grave diciendo: no, fuera o cucha. Tonos agudos 
le hacen pensar que estamos intimidados y aumentan su agresividad.  

- Y si todo falla y nos muerde proteger cara y cuello y no retirar de golpe la parte 
mordida, las lesiones por desgarro son más grandes que por la mordida. 

- Y tampoco reaccionar ya que luchar con el perro solo agrava el ataque, es perro 
muerde y tiende a alejarse lo que da la oportunidad de retirarnos lentamente y nunca 
de espaldas. 

 

DESTINO 

Una vez que se logre la captura se deberá 

- Definir Albergue más cercano para su destino 

- Dar aviso al INBA con la ficha de captura para informar destino 

- Dar aviso a las autoridades locales por si el animal tiene dueño 

- Iniciar INGRESO según el Protocolo de Manejo de Albergues donde se deberá 
presentar ante un médico veterinario y al especialista en comportamiento. 

 

 

  



 

 

FICHA DE ASISTENCIA DE RESCATE 

 

Fecha ………... hora ………….    día de la semana ……………. quien recibe   

Datos del solicitante 

nombre…………………….……... …………. celular………………... CI…………. 

ubicación………………………………. Barrio……………… 

calle y número…………………………………………... Esquina……..…………….. 

datos claros de cómo acceder al lugar y si es un sitio abierto o cerrado. 

INFORMACIÓN PRELIMINAR 

Relato breve del problema ……………………………..….………………………….. 

…………………………………………………………………………………………....  

1.- Cantidad de animales  

2. Situación:  urgente - no urgente  

DATOS DEL O LOS ANIMAL/ES: 

Especie: Perro (macho – hembra) / cachorro –  adulto / porte grande - pequeño 

Gato (macho – hembra) / cachorro –  adulto / porte grande o pequeño 

3. Estado aparente: sano / herido / con riesgo de vida  

4. Implicancias judiciales: si  -  no   

5. En situación de calle / con dueño   

Resumen 

Forma en la que se resolvió …………………………….…………………………….. 

Destino final del rescatado ……………….……………………………….. …………. 

Evaluación del entorno……………………………………….………………………... 


